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REEXPorUAClóN O 
~ DEFINITIVA 

D!'S,"IATARIO 

l.'ARCO Jl.IRlOiCO 

OBJET'VO DE LA 

PAISDE ORKlEN 

pAls DE ORIGE'¡ 

3 

4 

PAis DE eRIGEN 

PAIs DE. OmGEN 

Co.'\'O':C[Q~·H=S 

MANUFACTURERA DE BOTAS CUADRA, S.A DE C.V. 

KAPPANc>. 108 B 
FRACC. INDUSTRIAL OEL TA 
LEÓN,GTO. 
37545 • MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 32 B1S, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTiCULO 79. 80 FRACC;ONES I Y 11, 82, 86 Y 87 DE LA LEY G'ENERAl DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ART!CIJLOS9 FRACCiÓN XIII, 29, 30, 31, 33. 50, 53Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE;ARrfcULOS 12, 59,60,68 

DEL REGlAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTicULO 1!I4·F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FE;DERAl DE DERECHOS; 

Y EN VlRTUD DE I-'ABER CUMPLIDO CON LA NORMATlVIDAD VIGENTE EN LA '.'ATERIA 

~:OUB-RE COMÚ:~ y r,,'O;.'BRE C!Etm~:co 
(GeNERO y ES?ECIE) DEL ""'lW,L o f'LArlTA 

VENADO 

Odocoileus yirginianus 

ITAllA 

VENADO 

Odocoíleus vlrglnlanus 

ITALIA 

xxxxx 

NO ESPECIFICA 

PESCRIPCIÓ'I PA!'lTE O DfRrvl\OO 

DlLLETERA 

pJ\is DE PROCE'DEliCtA 

ITALlA 

aOTA 

PA!S DE PROCEDEllelA 

(TAHA 

PA!S DE PROCEDEI.'ClA 

prJs DE PROCEDEllelA 

PAls DE PROCEOCr~ClA 

CAllTIOAO; KÚMEHO DE 
ESPEC'MEJ':ES PESO OPiEZAS 

2 PIEZAS 

PERMISO ~.!o. 

NO ESPECIFICA 

12 PARES 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PERMiSOr\~. 

ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES rfCNICO-AOMlNISTRATIVAS y DE SAN!OAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA IMTERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

PAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACIÓN DE lA lA T.A. SOBRE El TRAIISPORTE DE ANIMALES VIVOS, ASIMISMO, DEBERÁ ENlREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 {OlEl) OlAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER REALlZAOO LA TRANSACCiÓN AU TOR!ZAOA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDlCAOAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 29 DE ENERO DE 2004, 

LA DIREdl,óllJ\ G! 

20·jun-16' 

FECHA 
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